
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 125/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La realización de la XV Edición del "Desafío al Uritorco". que 

está organizando la Subsecretaría de Turismo y Deportes, que se llevará 

a cabo el día 29 de septiembre de 2000; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que para el corriente año se preve la entrega de premios 

en efectivo para los tres mejores tiempos de la clasificación general 

en damas y caballeros, consistente en $ 100 (pesos cien) para el primer 

puesto, $ 80 (Pesos ochenta) para el segundo y $ 60 (Pesos sesenta) 

para el tercero, en ambas categorías; 

               Que a tal efecto debe afectarse el monto de dinero 

necesario, contándose con la Partida Presupuestaria correspondiente; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 480.- (Pesos cuatrocientos ochenta), 

para ser utilizados como premio para los tres mejores tiempos de la 

clasificación general en damas y caballeros, de la XV Edición del 

Desafío al Uritorco, que se llevará a cabo el día 29 de Septiembre 

próximo, en Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 05.1.04.03.4. 

Eventos Subsecretaría de turismo.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 25 de Septiembre de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  


